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DISPOSICION N° -14062

BUENOS AIRES, 23 ole 201)

VISTO el Expediente N° 1-47-011843-16-4 del Registro de esta
I. , .

ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA

MÉDICA y

CONSIDERANDO:

Que por las referidas actuaciones la firma I
MERCK S.A. solicitó a

reinscrlpción de la especialidad medIcinal denominada OVIDREl ;/,
CORIOGONADDTROPINA ALFA Inscripta bajo el certificado N° 49925.

Que por Disposición NO 12978/16 esta Admlnistraci6n

Nacional accedió a lo solicitado.

(Decreto 1.759/72 (t.o. 1991).

Que en el citado acto administrativo se ha deslizado un e~ror

involuntario al consignarse la fecha de vigencia del Certificado, en el ANEXO D~

!AUTORIZACION DE MODIFICACIONES; siendo dicho ernor subsanable en los

I ItérmInos del Artículo 101 del Reglamento de Procedimientos AdmInIstrativos

1,
Que la Dirección de Evaluación y Control de Biológicos y

I

I
I

Radiofármacos ha tomado la Intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el DeCro

Nro. 1490/92 y Decreto Nro, 101 de fecha 16 de diciembre de 201S

Por ello,
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CJ?Ji¡ufacWn e 1nrtitutos

ANAiAT
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LAADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTIcULO 1°._ Rectifiquese el ANEXO DE AUTORIZACION DE MODIFICAOONES

de la DIsposición N° 12978/16 de esta Administración, donde quedará indiebda

la fecha de vigencia del Certificado hasta el 2/10/2021.

mismo se encuentre acompañado de la presente Disposición.

,
ARTíCULO 2°,- Acéptase el Anexo de Autorización de ModIficacIones que es parte

• Iintegral de la presente Dlspóslclón. I 1
ARTÍCULO 3°,- Practíquese la atestación del Certificado NO 49925, cuando el

\

EXPEDIENTE N° 1-47-011843-15-4 \

Dr.''''''~"V'' llODSubadm!nJstrndor NaDioul
••• • A 1'_
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ARTÍCULO 4°.- Regístrese¡ por la Mesa de Entradas notifíquese al interesado

haciéndole entrega de la copla autenticada de la presente disposicIón, glrese ira
Dirección de Gestión de Información Técnica. Cumplido, archívese.

DISPOSICiÓN NO(J
J
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'Ministerio áe Sa[uá

Secretaría áe Po{£tuas,
1J?fguÚlción e Institutos

ANMAT
ANEXO DE AUTORIZACION DE MODIFICACIONES

Titular del Certificado: MERCK S.A.

Nombre comercial- OVIDREL

Nombre Genérico: CORIOGONADOTROPINA ALFA

Certificado N°: 49925

DATO A MODIFICAR DATO AUTORIZADO MODIFICACION
HASTA LA FECHA AUTORIZADA I

"Vigencia del Certificado 02/10/2016 02/10/2021 I

El presente sólo tiene valor probatorio anexado al Certificado de Autorización

antes mencionado.

Expediente N° 1-47-011843-16-4

Se extiende el presente Anexo de Autorización de Modificaciones del REM en la

Ciudad de Buenos Aires, a los del mes de 2 ..~..'O..I..G ~

(JI
el

DISPOSICION N° 14062
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Dr. 1Il0llERH' lfii!
SulJadmlnlstr~dor Naoiollal

A.r<f M.A.T.
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